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CIRCULAR-ES

El &jeñor comandante diet Puesto 
de la Guardia Civil de Alaéjos, me 
comunica que en la Alcaldía desdicha 
localidad,^ se halla diepositada una 
burra, dp 2 años, capa rucia oscura, 
talla un metro, con hierro en nalga 

- derecha, con letra D, desherrada de 
las cuatro patas, cuyo 'semoviente 
fue hallado el día 1 del actual, por 
el guarda rural don Luciano López 
Fraile, ignorándose, pese' a las gestio
nes practicadas, quien pueda 'ser su 
propietario. • ,

Lo que se publica , fen este pieriódico 
ofraai para general conociní lento y 
a los efectos; de lo dispuesto/en el 
vigente- Regiamente de Administra-' 
ción y Régimen de Reses Mostrencas.

Valladolid, 4 de julio de 1932.—El 
gobernador civil, Antomo Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

2.184 

El señor alca/lde de Rubí de BracaV^ ^
nionte, de esta provincia, mé comunil 
ca que se halla depositada en la Ail 
celdL una muía, de edad cerrada, p'e-4 
.10 blanco y de 1,50 m. de altura, 
cuyo semoviente fue hallado en di
cho término municipal por el guarda' 
hirál encargado del mismo en el pa
caje denominado “Caminó de Aréva
lo", el idía 2 del mes en- 'curso, desco- 
hociéndooe quien pueda ser su pro- 
Piebario, -

Lo que se, ipublica en este' periódico 
ofioiad para general' cobocimieinto y a 
los.efectos de lo diapuesto en el vi
gente Reglamento de Administración 
y Régimen de Reses Mostrencas.

Valladolid, -5 de julio de 1962.—El 
gobernadior civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro. ■

2.183

AiMimsTungn odkipal
LAGUNA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto ex traordinario, ' con to
dos sus anejos, formado piara atender 
el pago de la aportación de. este Mu
nicipio a los gastos de las obras- de 
'ampliación del -ser-vicio de ^aguá a 
domicilio, estará de manifi'ésto al pú- 
.blico, en la (Secretaría de este .Ayun
tamiento', por espacio. d¡e quin-ee días, 
con arreglo' a lo, 'dispuesto' .en el ar-' 
tículo 696 de-la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo', 
'las ' reelamaotonies que 'se estimen 
conven  iente^.

^^^^I^aguwatoflíé' .Du-ero, 30 de junio 
1 í>.í)^ 19'S2i*^Bl' ^¡^Ide, G. Herrera. .

■ 2.161-1.834

En la Secretaría de este Ayunta
miento, donde se puede examinar el 
fexpediente y pliego 'de condiciones y 
hasta las catorce horas del díá en 
que se cumplan los diez hábiles pos
teriores a la publicación de este 
ánuncio en el “Boletíh Ofidai” de la 

—- ----- ------- -----------  

provincia, se admiten proposiciones, 
pára optar al concurso público'' de 1^ 
ejecución de los festejos que han dé 
celebrarse en esta localidad con mo
tivo de las' fiestas locales durante los 
días 7, 8, 9 y Í0 del mes de septiem
bre 'próximo. La garantía provisional 
se fija en el 5 por 100 (2.650 pesetas), 
y la definitiva en el 10 por 100' (5.300 
pesetas),-'siendo el tipo de licitación 
de cincuenta y tres mil pesetas.

Las proposiciones se presentarán; 
en sobre cerrado y lacrado, con la: 
inscripción: “Proposición para- ^1 
Concurso de Festejos”, con arreglo. aL 
modelo que -se inserto al finar, re^ito^ 
gradas con 6 pesetas y acompañadas 
del resguardo do fianza provisional y 
ia d'cclaración jurada a que se- refie
ren los artículos 4 y 5 dél Reglamen
to- de Contratación. La apertura de 
pliegos tendrá lugar-a las -once horas 
del primer 'día ¡hábil siguiente al de 
la terminación jde jadmisión. Todos 
los gastas ¡del expediente serán de 
cuenta del adj-ud icat ario.

Modelo de proposición
■ Don (ciirounsbancias personales), ejfe 

relación con el anuncio inserto ea el/ 
“Boletín, Oficial” -de ,1a provincial nús 
mero..., de fecha ... de ■ reiátivo aí
oonpurso público, para la ejecución 
de los, feetejos que se celebrarán en 
Laguna de Duero en las fiestas lo
cales durante los días 7, 8, 9 y 10 del 
próximo' mes de 'septiembre, acepta 
el pliego de 'condiciones, y con suje
ción a él, se compromete a realizar 
dichos ‘ festejos por' ia cantidad de..', 
(¡en letra) pesetas. Fecha' y firma.

Laguna de Duero, 7 de julio de 
1982.—El alcalde, G. Herrera,

2.182-1,835
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2 9 de julio de 1962

PEÑAFIEL

Foranuladas y rundidas' las cuen
tas muniicipales, oorriesponidientes all 
ejercicio de 1961, quedan expuesta 
ai. púiblioO', con los documenitos q|iei. 
las justifican, en la' riittervención de 
este J^yuntaaiufirtto, por- espacio' 
quiince días, al objeto de que bual-.. 
quiier persona interesada pueda

* . examinarías y formular cuaptas ob-" 
servaciones estimen ■ pertinenites, du
rante dicho plazo de exposición y los 
ocho días Siguientes', de conformidad 
con lo dispüesbo ear el artículo 790 
del texto refundido de la Ley de 

' Régimen Local y en la Regla 81 die 
«í. li^jg^rnstni coion es de 1 Con tab ili' dad.

? ^- , .Peñafiel,- ^'de julio-' de 196-2.—El
1 alcalde, A. Escribano.
1 J - 2.158-1.836^

*'*-i^-.,-....--^?^j|^Ñ.AFIBL ■ •
En lía Secretaría de este Aymrta- 

miento y por espacio de quince días 
hábiiles, se halla de manifiestó el ex- 
.pediente de modificación de la Orde
nanza y sus tarifas del derecho y 
tasa sobre “.Préstación personai-.y de 
transportes”, lo que, con arreglo al 
artíjcitulo 444-5.0 Kje jg jjg-y de Régimen 
Local, se tiene por expuesta al obje
to diferir reclamaciones.

: ,^ .,Pieñ'afiieL:; 30'dé mayo de 1962.—El 
í alcalde, A. E'scribáno.1 2.159-1.837

PEÑAFIEL .
En la Secretaría ide este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto' el ex- 
©©diente de modificación de la Orde
nanza ■ y sus tarifas dei derecho y

• . tasa sobre “Entrada de carruajes en 
edificios particulares”, lo que, con 
arreglo al artículo 444-5.° de la Ley 
de Régimen Lbcal, se tiene por ex
puesta al objeto- de oírredamaciiones. 

- ' ■ 'Peñáfiél, ,^«de jnayo de 1962.—El 
alcalde, A. ^crabano. •

; . 2.160-1.838 

'^LeSiLON de CAMPOS

' Aprobado por él Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
©I pago de diversas obras de urbani
zación, estudio y redacción de pro
yectos técnicos de las m-ismas, estará 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntaniiento, por es
pacio de quince días, con arreglo a 

- lo 'dispuesto en el artículo 698 de la 

vigente Ley' de Régimen Local, du
rante cuyo plazo sé podrán presentar 
contra el 'mismo las reclamaciones, 
que se ést'men convenientes.-

Villaílón „de (Campos, 5 de julio de 
1962.—'Eli ailcaifile,. P. Muñoz.

2.171—1.839

VI^ARDEFRADE'S
Aprobado definitivamente el expe

diente para solicitar él préstamo, sin 
interés y por veinte años, para hacer 
frente a los gastos de instalación del 
teléfono, queda expuesto al público, 
por un plazo de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones.

.Villard'efrades, 3 de julio de 1962., 
El alcalde, 'á^ós Pinilla.

2.172-1.840

ISmUñíniní
Juzgados dé primera instancia 

e instrucción

i
i.

VALLADOLID.-NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

, dél Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido. . .
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, seguidos en este Juzgado 
con el número 121 de 1962, se ha dic
tado la sentencia,' cuyo encabezamíen- 
tq y parte dispositava es como sigue:

.Sentencia.—'En la ciudad de VaUa- 
doihd, a treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y dps. E-l ilustrísi
mo 'señor don José María Alvarez 
Terrón/ magistrado, juez de primiéra 
instancia número uno .de esta ciu
dad y su partidó, -habiendo 'visto.los 
presentes -autos ej ecu tivos, segu idos 
entre partes, -de 'la una, co-mo deman
dante, “Finapzauto, S. A.”, domaciilia- 
dá en Madrid, representada por él 
procurador don José Menéndez Sán
chez y dirigida por' el letrado, don 
Martín Bachiller Cabezón, y de la 
qtra, 'Como demandado, doaa Antonio 
González Vena, mayor de edad, y do
miciliado .en Ciaño - Langreo (Astu
rias), éste, por, su incomparecenoiq, 
en'situación de rebeldía, sobre pago 
de oaritidades: y'

Fallo:' Que debo mandar y mando 
seguir adelante ,.la ejecución despa- 
ohada, hasta hacer trance y remate 
en los bíanés embargados al deman- 
.dado. 'don Antonio GonzáiéZ Viena, .y 

con ello completo pago ail actor de ig 
cantidad de setenta y un mil ocho- 
ciéntas' veintitrés pesetas de 'prind- 

1 pal, mil cienío treinta y una .pesetas 
; con ■ cincuenta céntim'os dé gastos de 
i protesto y los intereses ilegales de di- 
! chas sum-asp condenando a referido 

demandado al tol^al pago de las cos
tas del procedimiento, Notifíqui^sele 
esta sentanciá, puWeándose ' su enca- 

1 bezamiento y parte di^ositiva en el 
“Bioietín Oficial” de la provincia, a 

* menos 'que se solicite 'Su notifi'cación 
personal dentro 'de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronúncio, 
■mando y firmo.—José María Alvarez 
Terrón.—Rubricado. -

Lo anteriorméinte inserto concuer
da a da .iletra con su original a que 
me ireñero. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo ordenado, expido 
él presente que fiuno en Valladolid, a 
..cinoajífe-.;julio ,^e mil novecientos se
senta, yj,dos<^J^sé Cuevas.

2.178-1.841

^W juzgá^ps municipales

f^T^Í .—NU MERO 1

^Don Miguel Torres del Campo, secretario 
del Juzgado municipal número uno de 
esta ciudad de Valladolid,

Certifico: Que ep el juicio verbal, de 
faifas seguido en este Juzgado bajo el nú' 
mero 258 de 1961, por lesiones causadasa 
José María Ríos Robles, contra Pascual 
Martín, sé ha dictado en el mismo senten
cia, cuya parte dispositiva literalmente 
copiada dice así:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Pascual Martín, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se igno
ran, de la falta de lesiones a José Maria 
Robles, de que era denu'h'ciado, declarán- 
dosc de oficio' lás cosías del presente 
juicio,

Y para la notificación de la presente 
sentencia a Pascual Jartin, hoy en igno
rado paradero, hágasc por medio de tes
timonio inserto en'el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronúricío, mando y firmo.- 
Lúis González San José.—Rubricado. .

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma al dénunciado Pascual Martin, 
hoy en ignorado paradero, expido el' prí' 
sente testimonio visado por el señor juez 
y sellado con el de este Juzgado en Valla
dolid, a treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y dos’.—Miguel Torres.— V,®B.°:El 
juez municipal, Luis González San Jose.^

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!'
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